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sEsróN oRDtNARtl oe ceeltDo NúrúERo olE, Año 201

EN EL MuNtcrpto oE sAN JosÉ oEL RrNcóN, EsrADo DE MÉxtco; stENDo LAs DtEz HoRAS coN
eutNcE MtNUTos DEL DfA TRETNTA oE MAyo DEL Año Dos MtL DtEctNUEvE, REUN|DoS EN LA

SALA DE CABILDOS OEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 12,

COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 2019
2021, srENDo Los c.c. MARÍA ELENA MoNTAño MoMLES, PRESIDENTE MUNtctPAL
CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDMGÓN HURTAOO, SINDICO MUNICIPALI JOSEFI¡¡A
CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIOORA: RAUL DE JESUS SEGUNDO, SEGUNDO REGIOoR;
ARELI GRA}.IADOS GARclA, TERCEM REGIDOM; OCTAVIO RoJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR;

MARIA ELENA MNGEL DE O, OUINTA REGIDORA; RICARDO MORENO RAMIREZ, SEXTO REGIDOR;

JUAN EDUARDO RAMÍRÉZ DE JESÚS, SEPTIMO REGIDOR; FEOERICO SALGADO SÁNCHEZ, OCTAVO

REG¡DOR; JOSE MARIO GUZMAN SANCHEZ, NOVENO REGIDOR; OLGA CRUZ RAMIREZ, DECIMA

REGIDORA; ASISTIDOS POR LA C, MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN
PoLITICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS, 122, 123 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN
DEL ESTAOO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXICO: 16, 19. 29. 30, 48 Y 91 DE LA LEY
MUNICIPAL DEL ESTADo DE MÉx|co VIGENTE EN LA ENTIDAD Y 40 DEL BANOo MUNICI
vrcENTE coN EL pRopósrro DE CELEBRAR LA DEcrMo ocrAVA sESróN oRDtNAR|A DE cABrLoo.

l. usrA DE AstsrENcra y oecunecró¡¡ DE euoRUM LEGAL.
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESÍO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
ESTADO DE MEXI@, EN SU ARTICULO 4E FRACCIONES I Y V, SE DIÓ INICIO A LA PRESENTE
ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE LA C. MARÍA ELEM MONTAÑO MOMLES,
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PARA QUE PRoCEDIEM coN EL DESARRoLLo DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PAIÁBRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGRANTES

DEL AYUNTAMIENTO OUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
oRGANtcA MUNtcrpAL DEL ESTADo oE MÉxrco, EN sus ARTfcuLos 29 y 30; pRocEDró A pAsAR

LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRAI{TES OE ESTE CUERPO EDILICIO.

C. ARíA ELENA MONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGóN HURTADO

C. JOSEFINA CABALI.ERO ESQUTVEL

c. RAúL DE JEstls SEGUNDo

C. AIRELT GRiqN/ADOS GARCíA

c. ocTAvlo RoJAs cAHAcHo

C. MARiA ELENA RANGEL DE LA O

c. RrcARDo MoRENo RAMÍREZ

c. JUAN EDUARDo RAM|REZ DE JEsus

c. FEDERtco SALGADo sANcHEz

C.JOSÉ MARIO GUZMAN SANCHEZ

c. oLea cnuz nauínez

PRESIDENTE MUNICIPAL

síNDlco

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCEM REGIDORA

CUARTO REGIDOR

OUINTA REGIOORA

SEXTO REGIDOR

SEPTIMo REGIDoR

OCÍAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

DÉCIMA REGIDoRA

AcTo SEGUIoo, LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, INFoRMÓ QUE SE ENCUENTMN
PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS OOCE INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: POR LO AUE EXISTE OUÓRUM
LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE EL
MUNIcIPAL DEL ESTADo DE MEx|co.

DE LA LEY oRGÁNICA
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2, ESPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERTOR Y FIRMA.
LA C, MARITZA SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO;
DOS DEL ORDEN DEL DiA ES EL RELATIVO A LA DISPENSA O LECTURA
ANTERIOR Y EN RAZÓN DE QUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR SE FIRMÓ CON ANTELACIÓN A
ESTA SESIÓN SE PONE A CONSIDEMCIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA OE LA
LECTUM DE LA MISMA.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCIóN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍT|CA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOST 119, '122 y 128 FRACCTONES I y X DE LA
CoNSTTTUCTÓN POLíT|CA OEL ESTADO L|BRE y SOBERANO OE MEXTCO; 31 FRACCTONES XLV|,48
FRACCIONES I Y XIX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGMNTES PRESENTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

ú¡¡lco. - se npRuEBA LA otspENSA DE tA LEcruM oEL AcrA DE LA sEStóN ANTERIoR.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIóru OCI ONOEru DEL OíA.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN OEL DIA LA C. MARITZA SANDOVAL
GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA C. MARÍA ELEM
MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A CONSIDERACIÓN
LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL OÍA
1, LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL OUÓRUM LEGAL;
2. DISPENSA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR;
3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA;
4. PUNfO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A

DESIGNACIÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL:
5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A

APROBACIÓN PARA INSCRIBIR AL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESfADO
MEXICO EN EL PROGRAMA'GU|A CONSULTIVA OE DESEMPEÑO MUNICIPAL, 2019';

6, PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A
APROBACIÓN OEL COMITE INTERNO OE GOBIERNO OIGITAL;

7. PUNTO OUE PRESEI{IA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA RECLUTAR ASPIRANTES A ELEMENTOS
SEGURIOAO PÚBLICA MUNICIPAL;

8. PUNTO OUE PRESE],ITA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE AL INFORME
DEL SALDO DEPUMDO DUMNTE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DE 2019 DERIVADO DE
LOS TRABAJOS DEL COMITÉ OE DEPURACIÓN DE CUENTAS CONTABLES DEUDORAS Y
ACREDORAS;

9. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE AL INFORME
FINAL DE LA COMISIÓN EDILICIA TMNSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIOAOES
AUXILIARES (DELEGADOS Y SUBDELEGADOS), CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Y REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO;

10. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO AL INFORME DE
LOS REGISTROS A ASPIRANTES A INTEGRAR EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA
BtootvERStDAD y DESARROLLO SOTENTBLE (COMPROBtOES);

1I, ASUNTOS GENERALES:
12. CLAUSUM DE LA SESIÓN.

POR LO OUE AL PREGUNTAR SI EXISTIA ALGIJN PUNTO OUE TRATAR EN ASUNTOS GENERALES, Y
AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO
MUNICIPAL Y CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1I5 FRACCIÓN I DE LA
CoNST|TUCIóN pOLfTtCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 1.t3, 122 y 128 FRACCTONES tyx
DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3' FRACCIONES
XLVI,48 FRACCIONES IY XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAO DE LOS INTEGRANTES OEL CABILDO, EL SIGUIENTE:
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4. PUNTO Qt'E PRESENTA LA NTULAR f'EL EJECUTIVO ¡IUNICIPAL RELA
DEL CRONISTA MUNrcIPAL.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO
MARITZA SANOOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUNTO OE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSTCTON OE I{OT|VOS
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS ,I.I5 FRACCIÓN II DE LA
coNsTrTUcrÓN PoL[TtcA oE LOS ESTADOS UNTOOS MEXTCANOS;'t22, 121,128 FRACCTÓN t DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXI@: 31 FRACCIÓN XXXVIII, I47
P, 1,I7 Q Y 147 R OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO DE MEXICO: Y AL ACUERDO
PRIMERO DEL PUNTO MI DE LA DECIMA SEGUNDA SESIÓN OROINARIA DE CABILDO DE FECHA

DOCE OE ABRIL OEL 2019 EN QUE FUE APROBAOA LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA
DESIGNACIÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL Y EN CUMPLIMIENTO AL ACUEROO SEGUNDO DEL PUNTO
MI DE LA QUIi.ITA SESIÓN ORDIMRIA OE CABILOO LA COMISIÓN MUNICIPAL PARA LA ELECCIÓN
DEL CRONISTA MUNICIPAL EMITIÓ EL OICTAMEN A TRAVÉS DEL CUAL SE HACE CONSTAR OUE SE
REGISTMRON TRES CANDIDATOS, DE LOS CUALES SOLO UN CANOIOATO CUMPLIÓ CON TODOS Y
CADA UNO DE LOS REOUISITOS ESTABLECIDOS EN LA REFERIOA COI,¡VOCATORIA, SIENOO EL
REGISTRO A NOMBRE DEL C, SALVAMR TORRES SILVA,

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS Y UM VEZ QUE SE HA INFORMADO OUE SOLO SE TUVO
ASPIRANTE AL CARGO DE CRONISTA MUNICIPAL OUE CUMPLIERA CON TODOS LOS REAUISITOS
ESTABLECIOOS EN LA CONOVATORIA SE PONE A CONSIDERACIÓN OE ESTE CUERPO EDILICIO

NOMBMR AL C. SALVADOR TORRES SILVA. COMO EL NUEVO CRONISTA MUNICIPAL PARA EL
PERTODO 20r92021.

UM VEZ HECHA LA MOCIÓN. Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE OEL
EDILICIO, LA SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR OEL

E"'ECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO OE LA VOTACIÓN, E INFORMA A I-A TITULAR DEL

E^'ECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO APROBAOO POR UNANIMIDAD OE VOTOS, POR

LO QUE CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARfICULOS 115 FRACCIÓN I OE

coNSTrTr,.lcóN PoLfTtcA DE LOS ESTADOS UNTOOS MEXTCA},¡OS; 113, 122Y r28 FRACCIONES I Y
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXICO; 3I, ¡tE FRACCIONES

I, II Y XXII OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR

UNANIMIOAD OE VOTOS OE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO r 7a rsorol U2019
PRIMERO: SE APRUEM POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA DESIGNACIÓN

COMO CRONISTA MUNICIPAL AL C, SALVADOR TORRES SILVA, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2OI$
2021.

SEGUNBoT sE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFICAR EL PRESENTE

ACUERDO AL C. SALVADOR TORRES SILVA, PARA QUE ASISTA EN LA PROXIMA SESIÓN DE CABILOO
Y LE SEA RENDIDA LA PROTESfA OE LEY,

TERCERO: SE INSTRUYE A LA CONTMLORÍA MUNICIPAL PARA OUE EN EL EJERCICIO DE SUS

FUNCIONES VERIFIOUE EN SU CASO LO CONDUCENTE AL PROCESO DE ENTREGA.RECEPCIÓN,

CUARTO: PUBLÍOUENSE LOS PRESENÍES ACUEROOS EN LA "GACETA MUNICIPAL OEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE OEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIóN
PARA INSCRIBIR AL ÍÚUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL R¡NCóN, ESTAIrc DE f¡tÉXICO, EN EL
PROGRA¡IA "GUÍA CONSULNVA DE DESEMPEÑO MUNrcIPAL 20,t9".
CON EL FIN DE OESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRfiARIO DEL AYUNTAMIENTO, C,

MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUEROO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSrcIóN DE MOTIVOS
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL
FEDERALISMO Y OESARROLLO MUNICIPAL (IMFED), IMPLEMI,{TAN EL PROGRAMA "GUÍA

CONSULTIVA DE OESEMPEÑO MUNICIPAL, EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO FORTALECER LAS
CAPACIOADES INSTITUCIOMLES OE LOS MUNICIPIOS A PARTIR OE UN OIAGNÓSTICO DE LA
GESTIÓN, ASf COMO LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO OE SUS
CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MEJOM DE
POBLACIóN
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EN ESE SENTIDO, EN ATENCIÓN AL OFICIO DE FECHA 02 OE MA
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2O5O3OOOOOOOOOUO69/20I9, SIGMDO POR EL MAESTRO RAUL OOMINGUEz
DE DESARROLLO MUNICIPAL, DONOE SE HACE LA INVITACIÓN AL MUNICIPIO OE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN PARA PARÍICIPAR EN EL PROGRAMA ANUAL 'GUIA CONSULTIVA DEL OESEMPEÑO
MUNCIPAU DUMNTE EL 2019; OESIGI\¡ANDO PARA TAL EFECTO A UN ENLCE MUNICIPAL QUIEN
OARA SEGUIET.ITO A LA IMPLEMENTACIÓN OEL PROGRAMA

EN EL MISMO SENTIDO EN FECHA 26 DE MAYO DE 2019, MEDIANTE OFICO NUMERO
MSJFYUIPPSJDRY197I2O19, SIGANDO POR EL LIC. ARTURO MEDIM SALGADO, TITULAR DE I-A
UIPPE, SOLICITA SEA CONSIDERADo EN CABILDO COMO PUNTO OE ACUERDO LA APROBACIÓN
PARA OUE EL MUNICIPIO PARTICIPE EN EL PROGRAMA MULTIREFERIDO, EN RAZON DE LOS
BENEFICIOS OUE SE OBTIENEN, A SABER:
1. C,ONTAR CON UN DIAGNOSÍICO ACTUALIZADO DE LOS PRINCIPALES fEMAS DE LA AGENDA
GOBIERNO.
2, FOCALIZAR LOS ESFUERZOS OEL GOBIERNO MUNICIPAL EN LAS FUNCIONES Y SERVICIOS
PUBLICOS QUE LA CONSTITUCIÓN LE ENCOMIENDA.
3. DISEÑAR ACCIONES ESPECIFICAS PARA LA ATENCIÓN DE AREAS DE OPORTUNIOAD. A TRAVES
DE UN PROGRAMA DE MEJORA DE GESTIÓN.
4. EVALUAR OBJETIVAMENTE LOS RESULTADOS OEL GOBIERNO MUNICIPAL MEOIANTE UM
MEf ODoLOGÍ A CONSOLIDADA.
5, SER RECONOCIDO EN FOROS MCIONALES POR LAS BUEMS PRACTICAS IMPLEMENTAOAS EN
EL GOBIERNO MUNICIPAL.

EN VIRTUD OE LO ANTERIOR SE PONE A CONSIDERACIÓN OE ESTE CUERPO EDILICIO
INSCRIT6i¡DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN AL PROGMMA GUIA CONSULTIVA
OESEMPEÑO MUNICIPAL, ASI COMO LA DESIGNACIÓN OEL LIC. ARTURO MEDIM
TITULAR OE LA UIPPE, COMO ENLACE MUNICIPAL,

UM VEZ HECHA I.A MOqÓN, Y AT NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL
EJECUTIVO MUNICIPAL. RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITUTAR DEL
EJECUTIVO OUE EL PUNTO OE ACUEROO HA SIDO APROMDO POR UNANIMIDAO OE VOTOS, POR
LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1I5 FR^CCIÓN IOE LA
ooNSTTTUC|ÓN POLIT|CA OE LOS ESTADOiS UNTDOS MEXTCANOS; 113,122Y 128 FRACCTONES r Y Xll
DE Iá CONSTITUCIÓN POLINCA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXCO: 31, 4E FRACCIONES
I, II Y XXII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR

UI\{ANIMIOAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE;

ACUERDO t75 rsorotU2019
PRIiIERO: SE APRUEBA Y AUTORIZA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PARA

OUE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN PARTICIPE EN EL PROGRAMA 'GUÍA CONSULTIVA DE
DESEMPEÑO MUNICIPAT, 2019

SEGUNDO: SE DESIGNA AL TITULAR DE LA UIPPE coMO ENLACE MUNICIPAL PARA DAR
SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGMMA Y REALICE LAS GESTIONES
CORRESPONDIENTES PARA INSCRIBIR AL MUNICIPIO EN LA GUIA CONSULTIVA DEL DESEMPEÑO
MUNICIPAL.

TERCERO: PUBLÍOUENSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA "GACETA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO MUNICIPAL.

6. PUNTO qUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO UNICIPAL REFERENTE A LA APROBACIÓN
DEL COM|TÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. C.

MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOS|C|óN DE ÍúOT|VOS
EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO MSJFYDAiJDRYO29T/2oI9 OE FECHA 28 DE MAYO OE 2019
SIGNADO POR LA L.C. NORMA ANGELICA CARRASCO CARBAJAL. DIRECTORA OE ADMINISTMCIÓN,
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COI.ITEMPLAR COMO PUNTO DE ACUEROO EN LA SIGUIEi,¡TE SESIÓN
DE CABILDO LA INTEGRACIÓN OEL COMITE INTERNO MUNICIPAL DE GOBIERNO OIGITAL, ESTO CON
LA FINALIDAD DE OAR CUMPLIMIENTO A LO OUE ESTABLECE LA LEY OE GOBIERNO DIGITAL DEL
ESTADO OE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN SU ARTICULO IO. CAPITULO II, SECCIÓN PRIMEM Y
ARTICULOS 15, 't6 Y 17, FRACCTONES I, , t, tV, V. Vt, V . V . tX Y DONDE
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COSAS REFIERE OUE LOS SUJETOS A LA PRESENTE LEY DEBERAN
INTERNO. CON LA FINALIOAD DE REALIZAR ACCIONES DE APOYO,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA MISMA.

EL OBJETVO ES ESTABLECER LA GOBERNABILIOAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
MEDTANTE LA REGULAC|óN, pLANEActóN. oRGANtzActóN, sopoRTE y EVALUAo|óN DE Los
SERVICIOS GUBERMMENTALES: FOMENTAR Y REGULAR EL USO Y APROVECHAMIENTo
ESTRATEGICO OE LAS TECNOLOGIAS OE LA INFORMACIÓN. MEDIANTE LA GESTIóN DE TRAMITES Y
SERVICIOS ELECTRÓNICOS, PROMOVIENDO LA EFICIENCIA OE LA GESTIÓN PI]BLICA Y LA
TMNSPARENCIA.

EN VIRTUD OE LO ANTERIOR SE SOMETE A CONSIDERACIÓN OE ESTE CUERPO EDILICIO LA
APROBACIÓN DEL COMITE INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL, INTEGMNDOSE OE LA SIGUIENTE
MANERA:

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, Y AL NO I-üABER PRONUNCIAMIENÍOS POR PARTE DEL CUERPO
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR OEL
EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIOO DE TA VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITULAR DEL
EJECUTIVO OUE EL PUNTO DE ACUEROO HA SIDO APROBADO POR UMNIMIOAD DE VOTOS, POR
LO OUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN I OE LA
coNsTrTUoÓN POLITTCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; lt3, 122 y 128 FRACCTONES I y X
DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DEL ESTADO LTBRE y SOBERANO DE MÉX|CO; 31,48 FFÁCCIONES
I, II Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXI@; SE APRUEBA Y EXPIOE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 176 
'SO/01Umt9PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE OEL RINCÓN, LA INTEGRACIÓN DEL

COMITE INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL EN LOS TERMINOS EXPUESÍOS-

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOT|F|OUE EL
PRESENTE ACUEROO A LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN PARA OUE EN EL EJERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONES OE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO: PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENfO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTAOO DE MÉXCO. PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

7. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUI.AR DEL EJECUTIVO CONCERNIENTE A LA APROBACIóN DE ¡.A
CONVOCATORIA PARA RECLUTAR ASPIRANTES A ELEÍIENTOS

'.1. 
::|,2-.;' 'i.. :':
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ExposrcróH oe uonvos
EN ATENCTóN AL oFrcro srGNADo poR EL Lrc MARTTN MEJTA GARctA, TtruLAR DE LA
coNSEJERiA JURTDTCA y ATENDTENDo A Lo DtspuEsTo poR Los ARTfcuLos 21 PARRAFo
NOVENO Y r23 APARTADO B) FRACCTON XIr DE LA CONSTTTUCTON POLTTTCA DE LOS ESTAOOS
UNIDOS MEXICANOS: 78,65,86,87 Y 88, APARTAm A) DE LA LEY GENEML DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA: 5 FRACCIÓN V DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
ERRADICAR LA DISCRIMIMCIÓN; 86 BIS, CAPITULo TERCERo, SEccIÓN TERCERA DE LA
coNsTrrucróN poLfTtcA DEL ESTADo L|BRE y soBERAr,¡o oe uÉxrco; rs2 APARTADo A,
FRACCIONES I, II, III. IV, V, VI, VIII, IX, X, XI Y XII OE LA LEY OE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO
Y EN RAZÓN oE LAS MooIFIcAcIoNES REALIZAoAS A Los oRoENAMIENToS JURIoIcos
PRINCIPALMENTE A LA LEY GENEML OEL SISTEMA OE SEGURIDAD PUBLICA, EN LA QUE
PRIMOROIALMENTE SE BUSCA LA PRoFESIoMLIZACIÓN Y HoMoLoGAcIÓN oE LA CARREM DE
Los PoLICIAS MUNICIPALES, Y A FIN DE RECUPEMR LA coNFIAAIzA oE LA PoBLACIÓN, EL
ESTAoo SE VE oBLIGADo A LLEVAR A cABo UNA DEPURACIÓN DE Los PoLICIAS PREVENTIVoS
MUNICIPALES Y CON EL OBJETO DE GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL
tNGRESo oEL pERSoML, ASi coMo DE pRoFEStoMLtzAR y cApActrAR A Los MtsMos.

BAJo ESTE oREDEN DE IoEAs sE SoMETE A sU coNsIoEMcIÓN LA APRoBACIÓN oE LA
CONVOCATORIA PARA RECLUTAR A ASPIRANTES A ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA
MUNICIPAL, (SEGUNOA EDICION), SIN OMITIR MENCIONAR QUE DICHA CONVOCATORIA LES FUE
EMnADA coN ANTERIoRIDAD PARA SU REVISIÓN.

uNA vEz HECHA LA MocróN, y AL No HABER pRoNUNcrAMrENTos poR PARTE oEL
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR
EJECUTIVo MUNICIPAL, RECABA EL sENTIoo DE LA VoTACIÓN, E INFoRMA A LA ÍITULAR
EJECUTIVO OUE EL PUNTO DE ACUEROO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIOAD DE VOTOS,
Lo ouE coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 11s FFÁcctóN I oE
coNsTrrucróN poLlTrcA oE Los EsrAoos uNtDos MExrcANos; 11s, iz2y r28 FRAccroNEs I y
oE LA coNsTrfuctóN poLiTrcA oEL ESTAoo LTBRE y SoBERANo DE MÉxrco; 31, 48 FRAcctoNEs
r, r y xxl DE t-A LEy oRGANTCA MUNtctpAL DEL EsrAoo oe uÉxrco; sE APRUEBA y EXPTDE PoR
UNANIMIDAO OE VOTOS DE LOS INTEGRANfES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

acuERDo r77 /sorotu2ol9
PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, LA CONVOCATORIA

PARA RECLUTAR A ASPIRANTES A ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL. (ANEXO 1)

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MAXIMA PUBLICIDAD A LA

PRESENTE CONVOCATORIA Y NOTIFIOUE EL PRESENTE ACUERDO AL DIRECTOR OE SEGURIDAD
PtJBLICA PARA oUE EN Uso DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.

TERCERO: PUBLIQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

SAN JosE DEL RINcÓN, ESTADo DE MÉxco, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

8. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE AL INFORME DEL
SALDO DEPURAOO DURANTE LOS MESES OE MARZO Y ABRIL DE 2OI9 DERIVADO DE LOS

fnlgAJos DEL comrÉ oe oepuRecróN DE cuENTAs coNTABLES oEUDoRAS y AcREDoRAS. -
coN EL FIN DE oESAHoGAR EL PUNTo EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. C.

MARITZA SANooVAL GoNzALEz, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

ExPoslctóN DE MoIvos
DE AcuERDo A LAS poLfTrcAS ESTABLEoDAS poR EL AYUNTAMTENTo oE sAN JosÉ DEL RtNcóN.
ESTADo DE MÉxrco, sE ToMA coMo pRrNctpAL LA NEcEstoAD DE ouE LA ADMtNrsrMcróN
MUNtcrpAL CUENTE coN F|MNZAS SAMS, euE REFLEJEN LA REALTDAD EcoNóMtcA ouE vtvE EL
AYUNTAMTENTo DE sAN JosE DEL RrNcóN, ESfAoo DE MÉxtco. EN EsrE sENTrDo, Es
NECESARTo euE Los ESfADos FrNANcrERos y LA TNFoRMAqóN EMANAoA DE LA coNTABtLtoAD
SE INTEGRE BAJO CRITERIOS DE UTILIDAO, CONFIABILIOAD, RELEVANCIA, COMPRENSIBILIDAD Y
DE coMpARAcróN, ASI coMo A orRos ATRTBUToS AsocrADos A CADA uNo oE ELLos, coMo
OPORTUNIOAD, VEMCIDAD, REPRESENTATIVIDAD, OBJETIVIDAD, SUFICIENCIA, POSIBILIDAO OE

PREDIccIÓN E IMPoRTANCIA RELATIVA,

EN RAZÓN DE Lo EXPUESTo sE REQUIERE QUE Los INTEGMNTES DEL coMITÉ DE DEPUMCIÓN
DE CUENTAS CONTABLES DEUDORAS Y ACREEDOMS, CONTINUEN LA DEPURACTóN
CONTABLE PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EL

DEL
DEL
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DE SoLVENTARESTADOS FINANCIEROS OEPUMDOS PARA ESTAR EN
EVENTUALES OBSERVACIONES DE LOS ENTES FISCALIZADORES
EsrABLEcrDo EN EL MANUAL tJNtco DE coNTABtLtDAD
oEpENDENcrAs y ENTToAoES púBLrcAS DEL GoBTERNo y MuNrcrplos oEL ESTADo oE MÉxrco,
DANDO CUMPLIMIENTO A LA LEY GENEML DE CONTABILIOAD GUBERNAMENTAL, A LOS
PRINcIPIoS BASIcos DE CoNTABILIDAD Y A LAS RECOMENDACIONES Y COMUNICADOS EMITIDOS

POR LA CONAC

Y EN ATENCIÓN oFIcIo NÚMERo MSJFycDcoA/JDRyOOg/2019, DE FEoHA 27 DE MAYO DE DOS MIL

otEctNUEVE srcNADo poR EL L.c. JosE JUAN posADAs cAMpos, PRESToENTE DEL coMtrÉ DE

DEPURACIÓN DE oUENTAS CoNTABLES DEUOORAS Y ACREEDORAS, DoNOE SOLICITA

RESPETUoSAMENTE ouE sE ANEXE A LA oRDEN DEL DIA oE LA PRóxtMA sEStóN oEL
HONORABLE CABILDO EL PUNTO DE ACUERDO DONDE SE PRESENTE EL SEGUNDO INFORME DE

Los TMBAJoS REALIZADoS EN LoS MESES OE MARZO Y ABRIL DEL PRESENTE AÑO OEL COMITÉ

DE oEPURACIÓN DE oUENTAS CONTABLES OEUDORAS Y ACREEOORAS, CON UN IMPORTE

DEpuRADo DE s 16,876,8s7. i r ( DtEctsÉts M|LLoNES ocH@tENTos SETENTA Y sEls MIL

ocHocrENTos oCHENTA Y S|ETE PESOS 1 1/100 M.N ).

EN VIRTUD DE LO AIÍTERIOR SE TIENE POR PRESENTADO EL INFoRME EN COMENTO Y

DESAHOGADO EL PUNTO OUE NOS OCUPA.

9, PUNTO QUE PRESENTA LA TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE AL INFORME FINAL
DE LA coMtsróN EDtLtcrA TRAn¡srroRrA PARA LA ELEcoóN DE AUToR|DADES AUxtLtARES
(DELEGADos y sUBDELEGADos), coNsEJos oe ptnrlclp¡clóN ctuDADANA Y REPRESENT
INDTGENA ANTE EL AYUNfAMIENTO.
coN EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. C.

MARITZA SANmVAL GoNzALEz, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

ExPostctóN DE ttorfvos
LA coMIsIÓN EDILICIA TMNSITORIA CREADA PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES
(DELEGADoS Y SUBDELEGADoS), CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENT
INDIGENA AI,ITE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, FACULTADA PARA RESOLVER LAS

COI.ÍTROVERSIA QUE RESULTARON DE LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS
DE PARTICIPAoIÓN CIUOAOANA Y REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO, CUYA

PRESIDENCIA ESTA A CARGO DEL C. OBED ALEJANDRO MONDRAGON HURTADO, SINDICO

MUNICPAL, A QUIEN CEDIÓ EL USO DE LA PALABRA PARA QUE PRESENTASE EL INFORME

coRRESpoNDTENTE, ourEN REF|RTó QUE: sE Dto ESTRtcro cuMPLIMlENTo A LAs ATRIBUoIoNES
oUE SE oETERMINARoN EN ELACUERDO OE CABILOO 139/SO/OO5/2019, DE LA SESIÓN ORDINARIA

DE cABtLDo CELEBRAoA EL pASADo 21 DE FEBRERo DEL Año 2019, coN EL ouE sE APRoBÓ LA

INTEGRACIÓN oE LA COMISIÓN, Y QUE DENTRO DE LAS PRINCIPALES FUNCIONES QUE SE

REALIZARÓN FUE LA DE PRESIDIR EL PROCESO DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES
(DELEGADoS y SUBDELEGAmS), @NSEJos DE PARTlclPAclÓN CIUDADANA Y DE uN
REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO,

sE TRABAJÓ EN SESIÓN PERMANENTE DESDE EL DfA 28 OE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, FECHA

oUE SE INSTALÓ Y E INICIO SESIÓN PERMANENfE LA COMISIÓN HASTA EL DfA 28 OE MAYO DEL

MIsMo AÑo, FECHA EN LA QUE SE DECLARÓ CERMDA LA SESIÓN PERMANENTE, TODA VEZ QUE

¡iABÍA CUMPLIDo SU COMETIDO, Y QUE POR SU PROPIA MTURALEZA OE TMNSITORIA QUEOO

DrsuELfA. EN GENERAL, sE DECLAMRoN 24 REcEsos DE LA coMlslÓN, coN Lo cuAL sE
GENERARoN TAMB|ÉN 24 AcrAS, EN LAs CUALES sE DETERMINARoN 67 AcuERoos DE LA

coMrsróN, soBRE Los ASUNToS ouE sE SoMETtERoN A coNStDEMctóN oE LA MtsMA

SE RECIBIERON OUEJAS E INCONFORMIOAOES OUE SE PRESENTARON EN EL TMNSCURSO DEL

PRocEso DE LA ELECCIÓN, LAS CUALES SE RESOLVIERON SIEMPRE APEGAOOS A LOS

PRINCIPIOS DE IMPARCIALIOAD, EOUIDAD, TMNSPARENCIA, LEGALIDAD, CERTEZA,

TNDEPENDENCTA, MAxtMA puBLrcrDAD, oBJETlvroAD E TGUALDAD DE oPoRTUN|DADES, LAS

CUALES AL RESOLVERLAS RESULTARON IMPELABLES, IRREVOCABLES E IMTACABLES. AL

REsPEcTo sE EMITIERoN DICTAMENES DE PROCEOENCIA VALIDANDO LA ELECCIÓN OE

DELEGADoS Y coNsEJoS DE PARfICIPACIÓN CIUDAOANA, YA QUE SE PRESENTARON ESCRIÍGS
IMPUGNANDo LA ELECCIÓN, PoR Lo QUE LA COMISIÓN ENTRO AL ANALISIS Y ESTUDIO DE LAS

CONSTANCIAS QUE PRESENTARON LOS INTEGMNTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS OUE
LLEVARON A CABO LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES.

RESULTA FUNOAMENTAL MENCIONAR, QUE ATENDIENOO A LO LA coNsÍTucróN
PoLfTIcA DE LoS ESTADO DE UNIOOS MEXICANOS, EN LA CONS
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oRGÁNrcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE MÉxtco; y EN LA LEy oE oEREcHoÉ y cuLtuRA
DEL ESTADO DE MExlCO Y AL CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS INOIGE1¡AS Y TRIBU}¡ALES
PAfsEs INDEPENDIENTES DE LA oRGANIZACIÓN INTERMCIoML oEL TR/\DH#IE¡
NOMBRÓ AL REPRESENTANTE INDÍGEM DE LA ETNIA MAZAHUA QUE LOS REPRESENTARA ANTE
EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO, EN SEGUNDA CONVOCATORIA.

YA PARA CONCLUIR ELOIA22 DE MAYO OEL AÑO EN CURSO, SE REALIZARON Y CONTINUARON
@N LAS ELECCIONES OUE ESTA COMISIÓN DETERMINÓ REALIZAR POSTERIOR A LA TOMA DE
PROTESTA OE LAS AUTORIDADES AUXILIARES ELECTAS Y A LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, LAS CUALES FUERON JALTEPEC Y ROSA DE I-A PALMA CON ELECCIÓN OE
DELEGADOS Y COPACI, Y DE BARRIO EL OCHO EL PINTAL, PARA ELECCIÓN DE COPACI. DONDE LA
COMISIÓN TUVO OUE OETERMIMR LA VALIDEZ DE Iá ELECCIÓN, TODA VEZ QUE SE PRESEI,¡TÓ
INCIDENTE DURANÍE EL ESCRUTINIO,

POR LO QUE EL OfA 28 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SE TOMÓ PROTESTA A LOS DELEGADOS Y
COPACIS ELECTOS DE ESTAS COMUNIDADES, AL IGUAL OUE EL DELEGADO DE SAN ONOFRE
CEI.ITRO, CON LO CUAL CONCLUYO LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS A ESTA COMISIÓN.

EN RAZON DE LO ANTERIOR Y UNA VEZ QUE LA COMISION EDILICIA CONCLUYÓ CON CAOA UNA DE
SUS ACTUACIONES DURANTE EL PROCESO RESPECTIVO, SE TIENE POR PRESENT
INFORME DE CUENTA, A ESTE HONORABLE CUERPO EOILICIO DE LA CONCLUSIÓN DE SUS
ACTIVIDAOES Y DESAPARICIÓN DE LA MISMA POR CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y FINES PARA
LOS OUE FUE CREADA

IO. PUNTO C¡UE PRESENTA LA TITUI.AR DEL EJECUTIVO PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR
EJECUTIVO IUÍ\IICIPAL RELATIVO AL IñIFORME DE LOS REGISTROS A A§PIRANTES A
EL CONSEJO MUMCTPAL DE t-A BloDn ERSTDAD y D€SARROLLO SOTENTBLE (COÍIPROB|DES).
CON EL FIN DE DESA}IOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
MARITZA SANOOVAL GONZALEZ, SUSTEÑTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSrcóN D€ MOTTVC'S

EN AÍENCIÓN AL OFICIO NÚMERO MSJR/SPI/IA/JOR/3W2O19, OE. FECHA 29 DE MAYO OE OOS
OIECINUEVE SIGNADO POR EL C- RICARDO ESTEBAN HER¡¡ANDEZ, DIRECTOR DE SERVICIOS
PIJBLI@S, MEOIANTE EL CUAL INFORMA QUE DE ACUERDO A LOS LINEAMENTOS ESTABLECIDOS
EN LA CONVOCATORIA APROBAOA MEOIANÍE ACUERDO I58/SO/01,I/20I9 OEL 4 DE ABRIL PARA
OCUPAR LOS CARGOS HONORIFICOS DEL CONSE"'O MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA
BIODIVERSIDAD Y OESARROLLO SOSTENIBLE, SE INFORMA QUE NO SE RECIBIÓ NINGUM
SOLICITUD PARA OCUPAR OICHOS CARGOS, POR LO OUE SE DECLAM DESIERTA LA
CONVOCATORIA Y SE PIDE A ESTE CUERPO COLEGIADO SE APRUEBE UNA SEGUNDA
CONVOCATORIA QUE TENGA UNA VIGENCIA DE PUBLICIDAD DE DIEZ OÍAS IiABILES CONTADOS A
PARTIR DEL TRES DE JUNIO Y HASTA EL 1¡f DEL MISMO MES Y AÑO A EFECTOS DE HACER
NUEVAMENTE DIFUSIÓN DE LA MISMA A FIN DE RECEPCIONAR REGISTROS DE ASPIMNTES QUE
CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS DE I.A CONVOCATORIA, E6TO PARA DAR CUMPLIMIENTO A
LO ESTABLECIOO EN ARTICULO 2.9 FRACCIÓN XXXIII DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD OEL

ESTADO DE MÉXICO Y ARTICULO I59 FRACCIÓN III DEL BANDO MUNICIPAL 2019.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO
EDILICIO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES OE LA TITULAR DEL
EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE IÁ VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITULAR DEL
EJECUTIVO OUE EL PUNTO DE ACUEROO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, POR
LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1I5 FRACCIÓN I DE LA
@NSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESfADOS UNIDOS MEXICANOS,113, 122Y 128 FRACCIONES I Y XII
DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍT|CA DEL ESTAOO L|BRE y SOBERANO DE MÉXCO: 31, /+8 FRACCIONES
I, II Y XXII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
Ui.¡ANIMIOAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO l7E rsorolUmrg
PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, EMITIR UNA SEGUNDA
COTWOCATORIA PARA LA INTEGMCIÓN OEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA BIODIVERSIDAD Y
DESARROLLO SOSTENIBLE "@MPROBIDES", OUE TENDRA UNA VIGENCIA DE UEZ DIAS HABILES
CoNTADOS PARTTR OEL 3 OE JUN|O OE 2019 y HASTA EL 14 DEL MTSMO MES y AÑO. (ANEXO 2)

L

SEGUNOO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL
CORRESPONOIENTES A LA CONVOCATORIA QUE
MUNICIPAL Y DIVERSOS LUGARES DEL MUNICIPIO.

AYUI,¡TAMIENTO
FUE APROBADA;

REALICE LA PUBLICIDAD

, ESTMOOS, GACETA

t, )t c j.¡¿úr\:t.i:l
¡,..;:la'r;.:|+';i:
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fERcERo.- puBLleuENSE Esros AcuERDos EN LA GACETA MUNrcrpAL
sAN JosÉ DEL RrNcóN, ESfADo DE MÉxco, pERtóDtco oFtctAL DEL

OEl,r,.
II. ASUNTOS GENERALES.
LA c, MARITZA SANooVAL GoNzALEz, SEoRETARIo DEL AYUNÍAMIENTo INFoRMA A LA c. MARIA
ELEM MoNTAÑo MoRALES, PRESIDENTE MUNICIPAL coNsTITUcIoML, QUE No HAY AsUNTos
OUE TMTAR, POR LO OUE SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO OUE NOS OCUPA,

12. cLAUsURA DE la seslóu.
EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTE
MUNIoIPAL CoNSTITUCIoNAL oUE Los PUNToS oEL oRDEN DEL DIA HAN sIDo DEBIDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIOENTE MUNICIPAL @NSÍITUCIOML OECLAM QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TMTAR. SIENDO I-AS DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL
DiA TRETNTA DE MAyo DEL Año Dos MtL DTECTNUEVE, sE CTERRA LA PRESENÍE sESróN
ORDIMRIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

ASi Lo TENDR,A ENTENDIDo LA CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OE SAN
JoSE DEL RINCÓN, ESTADo oE MExIco, MARIA ELEM MoNTAÑo MoRALES, HAcIENoo QUE LoS
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN,

ATENTAMENTE

c. uedl AÑo MoRALES
PRESIDENTE UNICIPAL ser ¡osÉ oa- n¡r¡có¡¡

C. OBED moromoó¡¡ xunreoo

SEGUNT'O
REGIf)oR

GARcfa c. oGTAV|O CA¡IACHO
CUARTO

c. MARiA DELAO

DE JESUS

Tel f¿12)l¿1m 97I ü!2) 12a 20 S

SEXTO REGIMR

OCTAVO REGIDOR
C. JUAN

Emd pí' s¿rtGeódrtrd@gnaa cün
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EL AYI.INTAUIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLrcA Y PROTECCION CÍVIL

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21, PARRAFO NOVENO Y 123, APARTADO B),
FRACCIÓN XIII, DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DE Los ESTADoS UNIDos MEXICANo§,
78, 85, 86, 87 Y 88, APARTADO "A' DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA; 5, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDEML PARA PREVENIR Y ELIMINAR
LA DISCRIMINACIÓN; S6 BIS. CAPITULO TERCERO, SECCIÓN fERCERA, DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 152 APARTADO,4" FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI Y XII DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL
ESTADO DE MEXICO,

coNvocA

A LOS INTERESADOS QUE CUMPLAN CON LOS REOUISITOS ESTABLECIDOS EN LA
CONVOCATORIA, QUE CUENTEN CON VOCACIÓN DE SERVICIO, RESPETO. HONESTIDAD,
LEALTAD Y DISCIPLINA, SE LES ll.lVlTA A PARTTCTPAR EN EL PROCESO DE
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN E INGRESO DE PERSONAL PARA PERTENECER A LA
POLICÍA MUNICIPAL DE sAN JoSÉ DEL RINcÓN, MÉx|co.

'20'19. Año del Centésimo Aniversário Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar

ANEXO UNO
DEL ACTA DE SESIÓN ORDIMRIA DE CAEILDO NUMERO 018, AÑO 2019, OE FECHA

MIL DIECINUFr'E.

r.- REOUTSTTOS

Ser ciudadano mex¡cano y 6star en pleno ejercicio de sus derechos polít¡cos y civiles.

Acreditar que haya concluido, al menos, los estud¡os correspondientes a la enseñanza
supenor.

I

.,
media

3 Estatura mínima de 1.75 peÉ hombres y 1.65 para mujeres; peso acorde a la estatura de
acllerdo a la Noma Ofic¡al Mex¡cana 17¿f-SSAl-1998, pera el mane¡o integral de la obes¡dad,

4 Tener mínimo 18 años o.rmplidos y menos de 30 años al presentsr su solicttud.

5. No tener inseroones, d¡bujos o grabedos con sustanc¡as colorantos o cualqui€r otra táln¡ca
sobre Ia piel o debajo de ella- En el cáso de las mujeres no podrán lener delineado
permanente en coja, ojos y boce. Tampoco p€rforaciones cofpofalés con objetos en el
cu6rpo, con excepc¡ón de aretes en la oreja en mu¡eres y no más de dos pelorac¡ones 6n
ceda oreja.

ó. Ser de notoria buena conducla, no haber s¡do condenado por sefltencia irevocable por delito
doloso, n¡ estar sujeto a proceso penal.

7 No estar suspendido o inhab¡litado, ni hab€r sids destituido por resoluc¡ón f¡rme como
Servidor Público.

8. Contar con Cartilla de Servicio Militar Nacional, con hoja de liberac¡ón, para el caso de
hombres.

9. No hacer uso ¡lícito de sustanc¡as psicotr6p¡cás, estupefacientes u otras que produzcan
efeclos sim¡lares y no padecer alcoholismo.

l0 Gozer de buena salud fís¡ca y mental que le pemita participar en actividades que demandan
esfuezo físico y mental.

I l. Firmsr con consenümiento y/o comprom¡so en los siguientes lérminos:

A). Consentim¡ento para sometorse e las evaluac¡ones de control de confianzai

B). Declarac¡ón Ba,o Protesta de dec¡r verded que la información y documentación
proporcionada son auténticas; y su dispos¡ción pare que la lnstitución realice las
invest¡gEciones necesarias pare conoborarlas.

C). Manifestac¡ón de aceptac¡ón sin reserva alguna del resultado del
reclutamiento, s€l€ccion y evaluación de control de coñfianza.

D). Compromiso para suielarso e las normas y disposiciones que en meter¡e
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emita la lnst¡tución, asi como aceptar las sanc¡onss que en
¡ncluyendo la expulsión dE ¡nitiva del proceso de s€lecctón.

12. Aprobár el Curso Básico de Formación lniciel previo a considerar la s€de dond6 se tomerá el
curso.

il.- rpcumENTAcÉN

Los sol¡c¡lantes deberán presentar original y cop¡a de la siguiente d{ccumentac¡ón, el día que
sean programados para ello:

2.1 .-Acta de nacimiento.

2.2.- Certificado de estudios correspondientes a la enseñanza med¡a superior.

2.3.- Comprobante de domicilio con cod¡go postal no mayor a tres meses de antigúedad a la fecha
de entrega de la doa¡mentación (pago del ¡mpuesto predial, agua, nec¡bo telefónico o constancia
de residenc¡a dom¡c¡l¡aria o vgcindad).

2.4.- Credencial para votar con fotografía expedida por el lnstituto Federal Eledoral y/o lnslituto
Nacional Electoral (vigente).

2.5.- Cart¡lla del servicio militar con hoja de l¡beración (únicám€nte hombres).

2.6.- Cunículum vítae vig€nte f¡rmado en todas sus hoias, sin engargolar y sin anexos.

2.7 .- Clave Única de Registro de Poblacion (CURP).

2.8.- Tres referencias laborales, tres personales y tres familiares.

2.9.- RFC.

2.10.- Buro y círqllo de crédito.

2-11.- Oficio de baja expedido por el C5 en caso de haber pertenec¡do a alguna institr¡c¡ón
soguridad.

III.. DE LAS VACANTES

1.- Las vacariles para las oJales particrparan los asp¡rantes en la presente convocatorie,
conesponden al grado de Policía, con adscripción €fl la D¡rocción de Seguridad Públicá Mun¡cipal
de San Jose d€l Rincón.

1V.. REGISTRO Y PRESENTAOÓN DE LA DOCUiIENTACIÓN.

1.- Acudir a la Dirección d€ Seguridad Pública Mun¡c¡pat de San José del Rincón.

2.-El registro se efecluará al presentar la totelidad de los doqrmentos indicados en el Apartado "ll'
DOCUMENTACIÓN, pera su revis¡ón y cotejo.

Al concluir el cotejo entre doojmentos originales y copias, se devolverán al soliqtante sus
onginales, quien señalara en sus copias et texto siguiente:'BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, DECLARO QUE ENTREGO COPIA FIEL DE MI (COMPROBANTE DE ESTUDIOS,
CARTILLA MILITAR, ETC.) CUYO ORIGINAL OBRA EN Mt PODER'. poster¡ormente taborará y
fimará el formato de devolución de documentos.

V.. CALENDARIO DE ACTIVIDADES

1.- La aplicación de los exámenes de @ntrol de confianza ¡niciara conforme a la programación
establec¡da por el Centro de Control de Confianze.

2.- Los exámenes comprenderán:

- Toxicológico

- Psicológico
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- Medico

- Verific€ción de Entorno Socioeconómico

. Polígrsfo.

3.' La fecha, hora y lugar para que los asFlirantes sean evaluados por el centro de control de
cor¡fianza se les comunicara vía lelefón¡ca o cualquier otro med¡o de contaclo que hayan
proporc¡onado gn su proceso de reclutamiento.

4.- La Dirección de seguridad Pública Municipal podrá verificar en qratquier momento los
antecedentes policiales de los sol¡c¡tantes.

5.- lngresaran al Curso Básico de Formación aquellos sol¡c¡tantes que aprueben las evaluaciones
de Control de Confianza.

6.- La D¡rección de Seguridad Públ¡ca Municipal de San José del Rincón comun¡caÉ a
solicitantes aprobados el lugar dond€ se tomará el curso, así como la fecha y hora en la que
dsbor&r pr6sontars6 para su ingre6o.

VI.. INFORi'ACÓN AOICIONAL

1.- La dodrmentación e información que proporoonen los aspirantes seÉ rem¡t¡da y
ante las autoridades compétentes, qrelquier falsodad detectada en los asp¡reñtes será notificada
las instituc¡ones cryrespondientes para que se proceda confome a Derecho.

2.- En cualquier etapa de este proceso, qu€ incluye el reclutamiento, la selecclón, formación
inic¡al e ingreso, si se llegara a deteclar el incumplimiento de cualquiera de los requisil
establecidos en la presente convocetoria, se procederá a la baia def¡nitiva del aspirante o a
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cancelac¡ón del proceso en cualquiera de sus fases y de ser el caso, a la anulación de
estudios que haya re€l¡zado der ro del curso Básico de Formación lnicial, andep€nd¡entemente
de las responsab¡lidad€s administrativas y/o p€nales que se puedan or¡ginar.

3 - La resoluc¡ón sobre los resultiados de las evaluaciones y sobre la procadenoa o no de
¡ngfoso al Curso Básico d€ Fomac¡ón serán defin¡tivos, inep€leblos confid€nc¡alos.

4.- Le cal¡dad de sol¡c¡tanle o aspirante, no establece relac¡ón laboral o vínculo alguno con
D¡rección de Soguridad Públice d€ San José del Rincón, pu€s represenla ún¡camente
posibilidad de participar en el procoso de redutamiento, selección y formación.

5.- Todas las etapas del proceso son gratuitas, cualqu¡or inegularided se deberá roportar e
Contraloría Municipal de San José dol Rincón o al siguiente número 71212421tN.

6.- Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el órgano colegiado competente.

7.- La convocetoria permanecerá abiorta a part¡r de 0'l de junio y hasta qu€ se o@pen las
vacantes para el peffil que cofresponda con un horario de atenctón del 09:00 a 17:00 horas de
lunes a viemes.

Dado en el Palac¡o Municipal de san José del Rincón, Estado de México; a los 30 días clel mes de
mayo de 2019.

ATENTAIVIENTE
POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MEXICO.

LIC. MAR|A ELENA MONTAÑO MOMLES
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

(RUBRTCA)

LIC. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RUBRICA)
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ANEXO DOS
oEL AcrA oE sEStóN oRDtMRtA oE cABrLDo NUMERo oig, Año 201

MIL DIECINUEVE
9, DE FECtiA N

U
El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincon, México; con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanosi 122 y '123 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México: 31 fracciones )ülll de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México; Artículo 2.9 fracción )üXlll del Código para la Biodiversidad del Estado
de México y mediante Acuerdo de Cabildo Número 178/S0/018/2019, tiene a bien
exped¡r la presente:

SEGUNDA CONVOCATORIA

A las ciudadanas y ciudadanos que desarrollan acciones de carácter
voluntario ambiental en cada una de sus localidades de origen, a inscribirse
para conformar el:

,,CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y
DESARROLLO SOSTENIBLE''

OBJETIVO:

Promover la
Municipio, a
preservación,
el Municipio.

participación ciudadana organizada, responsable y colectiva en
fin de impulsar acciones sociales que promuevan la
remediación, rehabilitación y restaurac¡ón del equilibrio ecológico

JUSTIFICACIÓN:

El desanollo y la aplicación de políticas públicas ambientales Municipales
requieren de la participación activa de la sociedad, es por ello que el Ayuntamiento
de San José del Rincón fomenta la constitución del Consejo Municipal con el
objeto de alentar la participación social en el cuidado, conservacíón, preservación,
remediación, rehabilitación y restauración del medio ambiente en sus localidades,
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 2.9 Fracción )üXlll del Código para
la Biodiversidad del Estado de México.

BASES:

l. PRIMERA: Del Nombre Oficial, Definición y Función del Conseio:

1.1. Nombre oficial: Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y
Desanollo Sostenible de San José del Rincon,

1.2- Definición: Órgano ciudadano de participación, asesoría y orientación
que sugiere, coordina y realiza acciones ambientales con el
Ayuntamiento.

1.3. Funciones: é
1.3.1. Aportar y emitir opinión y orientac¡ón en materia

ecológico al Ayuntamiento, en asuntos del ámbito
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1.3.2. Concertar acciones con los sectores público, y privado 
'paraatender la problemática ambiental del Municipio y

financiero o en especie para su ejercicio,
ir un foado

las
de

1.3.3. Promover la educación y capacitación orientadas a fomentar una
cultura de responsabilidad ambiental y de protección a la
biodiversidad y su medio entre los hab¡tantes del Municipio,

1.3.4. Promover la participac¡ón de la sociedad en aclividades de
mejoramiento de su calidad de vida y en la planeación, ejecución y
evaluación de las políticas públicas ambientales municipales para la
sustentabilidad del Municipio,

1.3.5. Propiciar la denuncia ciudadana como mecanismo para la atención
inmediata de problemas amb¡entales,

1.3.6. Desanollar proyectos productivos sustentables y acordes a
condiciones del Municipio, que propicien el desanollo comunitario
sus localidades; entre otras.

2. SEGUNDA: Del Registro de Asp¡Entes, Requisitos de Participación y
Recepción de Solicitudes para la inscripción:

2.1. Registro de Aspirantes: El registro se realizará mediante
del o los aspirantes a integrar el Consejo a partir del 03 de junio
2019 y hasta el día l9 del mismo mes y año.

2.2. Requisitos de participación:
2.2.1. Constancia dom¡c¡liaria expedida por la autoridad mu

que acredite la residencia efectiva en el municipio,
2.2.2. Copias s¡mples del acta de nacimiento y credencial de

v¡gente,

2.3. Registro:
Los asp¡rantes deberán presentar la documentación descrita en el
numeral anterior, en la:

Dirección de Se¡vicios Públicos y Medio Ambiente de 9:00 a
17:00 horas, durante la vigencia de la presente Convocatoria.

2.4. En el caso de no atención de la presente convocatoria, la Presidente
Municipal será la responsable de designar a los integrantes a ocupar
los cargos honoríficos.

3. TERCEM: De la lntegración de los Consejos:

3.1. Integración de los Consejos: Los Consejos deberán integrarse con
una estructura mínima de seis integrantes, los cuales ocupaÉn los cargos
honoríficos de Presidente (a), Secretario Tá)nico y Vocales, describiendo a
cont¡nuación los perfles que se deberán observar para la des¡gnación de
los cargos:

3.2 Presidente del Consejo: Ciudadano (a)
en el área ambiental, que no sea servidor público

^rr,::,: :i, r,.¡
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3.3 Secretario Técnlco:Regidor Responsable de la Edinc¡;G
Med¡o Ambiente o Ecología o el Servidor Público Mun
área de Medio Ambiente, Ecología o equ¡valente,

responsable del

3.4 Vocales: Ciudadanos interesados en la protección, conservación y
restauración del ambiente en sus @munidades, mismos que pueden sen
estudiantes, profesionistas, amas de casa, servidores públicos que se
encuentren vinculados @n asuntos ambientales, representantes del sector
privado, representantes de organizaciones sociales, coordinadores de
mnsejos de participación ciudadana, delegados y subdelegados
municipales, académicos y estudiosos en la materia; así @mo
representantes de organismos no gubemamentales.

4. CUARTA: De la acreditación del Consejo Municipa!:

4.1. La Presidente Municipal autorizaÉ, una vez elegido los cargos
honoríficos a ocupar.

4.2. Acreditado el Consejo, se procederá al acto oficial de Toma
Protesta e lnstalación del Consejo Municipal de Protección a
Biodiversidad y Desanollo Sostenible de San José del Rincon, por
Presidente Municipal.

5. TRANS]TORIOS

Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltog
conjuntamente por la Comisión Edilicia de Medio Ambiente y el Ayuntamiento
Constitucional de San José del Rincon, México.

San José del Rincon, México; a los tres días del mes de junio de dos
diecinueve.

ATENTAi'ENTE

POR EL AYUNTAUIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN

L¡C. TARÍA AÑO IiORALES
PRESIOENTE UNICIPAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN

AYUISI'At'IENTO
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